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Moyobamba, 09 4C0.2922

Visto, el expediente No 019-2022493536 que
contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 28 de junio de 2022 y demás
documentos que obran en el exped¡ente judicial N" OO417-2021-0-2201-JR-C|-O1 , en un
total de siete (07) folios.

CONSIDERANDO;

Med¡ante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernízación en sus diferentes ¡nstanc¡as,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-i: GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artícuto primero-se resuelve "Declárese
:-, '' en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la c¡udadanía, y
optim¡zar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modern¡zac¡ón implica acciones de Reestructuración Orgán¡ca, Reorgan¡zación Admin¡strat¡va:,
fus¡ón y d¡soluc¡ón de las ent¡dades del Gob¡erno Reg¡onal en tanto ex¡sta duplic¡dad de funé¡ones
o ¡ntegrando competencias y funciones aflnes'. Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el arlículo primero se resuelve
'Aprobar la mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF del Gob¡erno
Reg¡onal de San Maftf n'',

Que, el accionante WALTER ALONSO
MENDOZA OCAMPO, identificado con DNI N' 00832333, ¡nterpone demanda
contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N' 00417-2021-0-2201-JR-
Cl-01 ; siendo así, mediante Resolución N' 05 de fecha í8 de noviembre de 2021,
emitida por el Juzgado de Trabajo Trans¡tor¡o de Moyobamba, resolvió declarar
FUNDADA la demanda y en consecuencia ORDENA que la entidad demandada emita
nueva resolución admin¡strativa, disponiendo el pago del REINTEGRO POR
CONCEPTO DE SUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPELTO en base a cuatro
remuneraciones totales o ínteqras, por fallecimiento de su hlja Keila [\,4endoza Bardales,
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Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La D¡rección Regionat de Educac¡ón es un órgano
espec¡al¡zado del Gob¡erno Reg¡onal responsable del seN¡c¡o educativo en el ámb¡to de su
respectiva circunscripc¡ón terr¡torial. T¡ene relación técnico-normat¡va con el Min¡ster¡o de
Educac¡ón. La finalidad de la D¡rección Reg¡onal de Educac¡ón es promover la educación, la
cultura, el depofte, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología. Asegura los serylcios educativos y
los programas de atención ¡ntegral con cal¡dad y equ¡dad en su ámbito jurisd¡cc¡onal, para lo cual
coord¡na con las Un¡dades de Gestión Educativa localy convoca la paftic¡pac¡ón de los diferentes
actores socia/es";
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SE RESUELVE;
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;:3"t::[?3lte los importes que havan sido abonados por drchos conceptos sobre raeiectrc¡ón du l:l:"t¡ón total permaninte'
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'v'¡s¡ ruu eml[Ir la presente resolución;
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oficina de operaciones de la unidad Ejecutora 300 - Educación san Martín emiti¡ la

Resolución Jefatural con el cálculo correspond¡ente conforme a lo establecido en la

Resolución N" 05 que cont¡ene la Sentencia

N.o /137 -2022-GRSMIDRE

nnricuLo SEGUNDo. - AUToRIZAR a la

ARrículo reRceRo. - NorlFlcAR a través

de secretaría General de la Dirección Regional de Educación de san Martín la presente

resotución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de san Martín, y oficina

de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín'

ARTICULO CUARTO. PUBLICAR la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educac¡ ón San

Martín www.dresanmartin ob e

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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